
Preguntes i Respostes
Reial decret de pas a Secundària 
del Professorat Tècnic d'FP

Soc funcionari/ària de carrera PTFP i tinc titulació universitària. 
Passaré al cos de Secundària independentment de la meva 
especialitat?

Sí. Inclosos els de les 10 especialitats que queden en el cos 
d'especialistes en sectors singulars de la FP.

Quina titulació universitària haig de tenir?

Qualsevol grau, llicenciatura, diplomatura, enginyeria, arquitectura, 
enginyeria tècnica o arquitectura tècnica. A més, serveix qualsevol 
d'aquestes titulacions independentment de la meva especialitat.

Quants endarreriments em pagaran per l'efecte retroactiu?

Des de l'entrada en vigor de la LOMLOE, el 19 de gener de 2021, o 
des de la data en la qual compleixo amb els requisits de titulació i 
d'ingrés en el cos com a funcionari/a de carrera, si fos una data 
posterior.

CCOO reclamarà l'efecte retroactiu complet per als 
col·lectius que es queden fora: interins/es, pràctiques, 
jubilats/des i altres situacions administratives no 
contemplades. És una discriminació recurrible 
judicialment.

¿Cuándo sacarán sus convocatorias las CC. AA.?

Desgraciadamente, el Ministerio no le ha puesto un plazo fijo a las 
CC. AA. para la publicación de las convocatorias, a pesar de la 
enmienda de CCOO para que fijaran un mes. Tendremos que 
presionar para que las saquen ya y al mismo tiempo. 

¿En qué convocatoria tengo que presentar la solicitud y la titula-
ción?

En la de la Administración educativa en la que tengas destino defini-
tivo o estés en expectativa de destino.

¿Tengo que estar en situación de servicio activo durante el plazo 
de presentación de solicitudes de la convocatoria?

O en situación de servicio activo o en alguna de las situaciones 
establecidas en el artículo 12: servicios especiales, excedencia por 
cuidado de familiares, excedencia por razón de violencia de género 
y excedencia por razón de violencia terrorista, en la convocatoria 
que se efectúe por la Administración educativa donde haya tenido 
el último destino en servicio activo.

Las bajas y permisos son situación de servicio activo.

Dejar fuera a jubilados/as y no contemplar otras situaciones 
administrativas en el artículo 12 es una discriminación que 
CCOO recurrirá.

¿Qué tendré que presentar en la convocatoria de mi comunidad            
autónoma?

Simplemente la solicitud y la titulación.

Si no cumplo los requisitos cuando se publique la convocatoria de mi 
comunidad autónoma, ¿puedo pasar a Secundaria posteriormente?

Sí. Tras la convocatoria inicial, habrá un plazo abierto hasta el 19 de 
enero de 2026. En este caso no hay efectos retroactivos.

CCOO seguirá trabajando para que este plazo sea indefinido.

¿Cambian mis funciones y atribuciones docentes por el paso a              
Secundaria?

No. La especialidad sigue siendo la misma, aunque esté enmarcada 
en otro cuerpo.

¿Dónde queda el profesorado que, perteneciendo a alguna de           
las 19 especialidades que pasan a Secundaria, no tenga titulación        
universitaria?

Queda en el cuerpo a extinguir de PTFP.

Soy funcionario/a interino/a y pertenezco a una de las 19 especiali-
dad que pasan al cuerpo de Secundaria. ¿Qué pasará en mi caso?

A partir de ahora se te contratará como profesor/a de Secundaria 
desde la lista de interinidad, pero sin el efecto retroactivo desde el 19 
de enero de 2021. 

Esta ausencia de efecto retroactivo supone una discriminación 
contraria a la normativa europea que CCOO recurrirá.

Soy funcionario/a interino/a de una de las 10 especialidades que no 
pasan al cuerpo de Secundaria y tengo titulación universitaria. 
¿Puedo presentar mi titulación para pasar al cuerpo de Secundaria?

No. Podrás presentarla en el momento de adquirir la condición de 
funcionario/a de carrera si es antes del 19 de enero de 2026. 

Esto supone una discriminación contraria a la normativa euro-
pea que CCOO también recurrirá.

¿Cambian los requisitos para presentarse a procesos selectivos?

Las 19 especialidades que pasan a Secundaria se incluyen en el Anexo 
V del RD de Ingreso y por tanto se admite la titulación de diplomatura, 
ingeniería técnica y arquitectura técnica (requisito de titulación general 
para el Cuerpo de PTFP antes de esta modificación).

Las 10 especialidades que quedan en el cuerpo de especialista en 
sectores singulares de la FP están incluidas en el Anexo VI del RD de 
ingreso y pueden presentarse los que tengan titulaciones de técnico 
especialista o técnico superior. 

¿Van a cambiar los requisitos para ser contratado como interino/a?

La regulación de las listas de interinidad y de sus requisitos son de 
competencia autonómica y no tienen por qué cambiar.

CCOO presentará los recursos oportunos y realizará las campañas 
de reclamaciones y recursos individuales pertinentes contra los 
elementos discriminatorios de la norma. 

Además, CCOO reivindica un complemento de equiparación salarial 
para el profesorado que no cumpla con los requisitos del paso al 
cuerpo de Secundaria.

Contacta con tu territorio y afíliate.
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Soy funcionario/a de carrera PTFP y tengo titulación universita-
ria. ¿Voy a pasar al cuerpo de Secundaria independientemente de 
mi especialidad?

Sí. Incluidos los de las 10 especialidades que quedan en el cuerpo 
de especialistas en sectores singulares de la FP. 

¿Qué titulación universitaria debo tener?

Cualquier grado, licenciatura, diplomatura, ingeniería, arquitectura, 
ingeniería técnica o arquitectura técnica. Además, sirve cualquiera 
de estas titulaciones independientemente de mi especialidad.

¿Cuántos atrasos me pagarán por el efecto retroactivo?

Desde la entrada en vigor de la LOMLOE, el 19 de enero de 2021, o 
desde la fecha en la que cumplo con los requisitos de titulación y de 
ingreso en el cuerpo como funcionario/a de carrera, si fuera una 
fecha posterior.

CCOO va a reclamar el efecto retroactivo completo para los 
colectivos que se quedan fuera: interinos/as, prácticas, jubi-
lados/as y otras situaciones administrativas no contempla-
das. Es una discriminación recurrible judicialmente.  

Quan publicaran convocatòria les CCAA?

Malauradament, el Ministeri no li ha posat un termini fix a les CCAA 
per a la publicació de les convocatòries, malgrat l'esmena de CCOO 
perquè fixessin un mes. Haurem de pressionar perquè les treguin ja 
i al mateix temps.

A quina convocatòria he de presentar la solicitud i la titulació?

A la de l'Administració educativa en la qual tinguis destí definitiu o 
estiguis en expectativa de destí.

Haig d'estar en situació de servei actiu durant el termini de 
presentació de sol·licituds de la convocatòria?

O en situació de servei actiu o en alguna de les situacions 
establertes en l'article 12: serveis especials, excedència per cura de 
familiars, excedència per raó de violència de gènere i excedència 
per raó de violència terrorista, en la convocatòria que s'efectuï per 
l'Administració educativa on hagi tingut l'últim destí en servei actiu.
Les baixes i permisos són situació de servei actiu.

Deixar fora a jubilats/des i no contemplar altres situacions 
administratives en l'article 12 és una discriminació que 
CCOO recorrerà.

Què hauré de presentar en la convocatòria de la meva 
comunitat autònoma?

Simplement la sol·licitud i la titulació.

Si no cumplo los requisitos cuando se publique la convocatoria de mi 
comunidad autónoma, ¿puedo pasar a Secundaria posteriormente?

Sí. Tras la convocatoria inicial, habrá un plazo abierto hasta el 19 de 
enero de 2026. En este caso no hay efectos retroactivos.

CCOO seguirá trabajando para que este plazo sea indefinido.

¿Cambian mis funciones y atribuciones docentes por el paso a              
Secundaria?

No. La especialidad sigue siendo la misma, aunque esté enmarcada 
en otro cuerpo.

¿Dónde queda el profesorado que, perteneciendo a alguna de           
las 19 especialidades que pasan a Secundaria, no tenga titulación        
universitaria?

Queda en el cuerpo a extinguir de PTFP.

Soy funcionario/a interino/a y pertenezco a una de las 19 especiali-
dad que pasan al cuerpo de Secundaria. ¿Qué pasará en mi caso?

A partir de ahora se te contratará como profesor/a de Secundaria 
desde la lista de interinidad, pero sin el efecto retroactivo desde el 19 
de enero de 2021. 

Esta ausencia de efecto retroactivo supone una discriminación 
contraria a la normativa europea que CCOO recurrirá.

Soy funcionario/a interino/a de una de las 10 especialidades que no 
pasan al cuerpo de Secundaria y tengo titulación universitaria. 
¿Puedo presentar mi titulación para pasar al cuerpo de Secundaria?

No. Podrás presentarla en el momento de adquirir la condición de 
funcionario/a de carrera si es antes del 19 de enero de 2026. 

Esto supone una discriminación contraria a la normativa euro-
pea que CCOO también recurrirá.

¿Cambian los requisitos para presentarse a procesos selectivos?

Las 19 especialidades que pasan a Secundaria se incluyen en el Anexo 
V del RD de Ingreso y por tanto se admite la titulación de diplomatura, 
ingeniería técnica y arquitectura técnica (requisito de titulación general 
para el Cuerpo de PTFP antes de esta modificación).

Las 10 especialidades que quedan en el cuerpo de especialista en 
sectores singulares de la FP están incluidas en el Anexo VI del RD de 
ingreso y pueden presentarse los que tengan titulaciones de técnico 
especialista o técnico superior. 

¿Van a cambiar los requisitos para ser contratado como interino/a?

La regulación de las listas de interinidad y de sus requisitos son de 
competencia autonómica y no tienen por qué cambiar.

CCOO presentará los recursos oportunos y realizará las campañas 
de reclamaciones y recursos individuales pertinentes contra los 
elementos discriminatorios de la norma. 

Además, CCOO reivindica un complemento de equiparación salarial 
para el profesorado que no cumpla con los requisitos del paso al 
cuerpo de Secundaria.

Contacta con tu territorio y afíliate.
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Soy funcionario/a de carrera PTFP y tengo titulación universita-
ria. ¿Voy a pasar al cuerpo de Secundaria independientemente de 
mi especialidad?

Sí. Incluidos los de las 10 especialidades que quedan en el cuerpo 
de especialistas en sectores singulares de la FP. 

¿Qué titulación universitaria debo tener?

Cualquier grado, licenciatura, diplomatura, ingeniería, arquitectura, 
ingeniería técnica o arquitectura técnica. Además, sirve cualquiera 
de estas titulaciones independientemente de mi especialidad.

¿Cuántos atrasos me pagarán por el efecto retroactivo?

Desde la entrada en vigor de la LOMLOE, el 19 de enero de 2021, o 
desde la fecha en la que cumplo con los requisitos de titulación y de 
ingreso en el cuerpo como funcionario/a de carrera, si fuera una 
fecha posterior.

CCOO va a reclamar el efecto retroactivo completo para los 
colectivos que se quedan fuera: interinos/as, prácticas, jubi-
lados/as y otras situaciones administrativas no contempla-
das. Es una discriminación recurrible judicialmente.  

¿Cuándo sacarán sus convocatorias las CC. AA.?

Desgraciadamente, el Ministerio no le ha puesto un plazo fijo a las 
CC. AA. para la publicación de las convocatorias, a pesar de la 
enmienda de CCOO para que fijaran un mes. Tendremos que 
presionar para que las saquen ya y al mismo tiempo. 

¿En qué convocatoria tengo que presentar la solicitud y la titula-
ción?

En la de la Administración educativa en la que tengas destino defini-
tivo o estés en expectativa de destino.

¿Tengo que estar en situación de servicio activo durante el plazo 
de presentación de solicitudes de la convocatoria?

O en situación de servicio activo o en alguna de las situaciones 
establecidas en el artículo 12: servicios especiales, excedencia por 
cuidado de familiares, excedencia por razón de violencia de género 
y excedencia por razón de violencia terrorista, en la convocatoria 
que se efectúe por la Administración educativa donde haya tenido 
el último destino en servicio activo.

Las bajas y permisos son situación de servicio activo.

Dejar fuera a jubilados/as y no contemplar otras situaciones 
administrativas en el artículo 12 es una discriminación que 
CCOO recurrirá.

¿Qué tendré que presentar en la convocatoria de mi comunidad            
autónoma?

Simplemente la solicitud y la titulación.

Si no compleixo els requisits quan es publiqui la convocatòria de la 
meva comunitat autònoma, puc passar a Secundària posteriorment?

Sí. Després de la convocatòria inicial, hi haurà un termini obert fins
al 19 de gener de 2026. En aquest cas no hi ha efectes retroactius.
CCOO continuarà treballant perquè aquest termini sigui indefinit.
Canvien les meves funcions i atribucions docents pel pas a 
Secundària?

No. L'especialitat continua sent la mateixa, encara que estigui 
emmarcada en un altre cos.

On queda el professorat que, pertanyent a alguna de les 19 
especialitats que passen a Secundària, no tingui titulació 
universitària?

Queda en el cos a extingir de PTFP.

Soc funcionari/a interí/a i pertany a una de les 19 especialitats que 
passen al cos de Secundària. Què passarà en el meu cas?

A partir d'ara se't contractarà com a professor/a de Secundària des 
de la llista d'interinitat, però sense l'efecte retroactiu des del 19 de 
gener de 2021.

Aquesta absència d'efecte retroactiu suposa una discriminació 
contrària a la normativa europea que CCOO recorrerà.

Soc funcionari/ària interí/ina d'una de les 10 especialitats que no 
passen al cos de Secundària i tinc titulació universitària. Puc 
presentar la meva titulació per a passar al cos de Secundària?

No. Podràs presentar-la en el moment d'adquirir la condició de 
funcionari/ària de carrera si és abans del 19 de gener de 2026.

 Això suposa una discriminació contrària a la normativa euro-
pea que CCOO també recorrerà.

¿Cambian los requisitos para presentarse a procesos selectivos?

Las 19 especialidades que pasan a Secundaria se incluyen en el Anexo 
V del RD de Ingreso y por tanto se admite la titulación de diplomatura, 
ingeniería técnica y arquitectura técnica (requisito de titulación general 
para el Cuerpo de PTFP antes de esta modificación).

Las 10 especialidades que quedan en el cuerpo de especialista en 
sectores singulares de la FP están incluidas en el Anexo VI del RD de 
ingreso y pueden presentarse los que tengan titulaciones de técnico 
especialista o técnico superior. 

¿Van a cambiar los requisitos para ser contratado como interino/a?

La regulación de las listas de interinidad y de sus requisitos son de 
competencia autonómica y no tienen por qué cambiar.

CCOO presentará los recursos oportunos y realizará las campañas 
de reclamaciones y recursos individuales pertinentes contra los 
elementos discriminatorios de la norma. 

Además, CCOO reivindica un complemento de equiparación salarial 
para el profesorado que no cumpla con los requisitos del paso al 
cuerpo de Secundaria.

Contacta con tu territorio y afíliate.
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Soy funcionario/a de carrera PTFP y tengo titulación universita-
ria. ¿Voy a pasar al cuerpo de Secundaria independientemente de 
mi especialidad?

Sí. Incluidos los de las 10 especialidades que quedan en el cuerpo 
de especialistas en sectores singulares de la FP. 

¿Qué titulación universitaria debo tener?

Cualquier grado, licenciatura, diplomatura, ingeniería, arquitectura, 
ingeniería técnica o arquitectura técnica. Además, sirve cualquiera 
de estas titulaciones independientemente de mi especialidad.

¿Cuántos atrasos me pagarán por el efecto retroactivo?

Desde la entrada en vigor de la LOMLOE, el 19 de enero de 2021, o 
desde la fecha en la que cumplo con los requisitos de titulación y de 
ingreso en el cuerpo como funcionario/a de carrera, si fuera una 
fecha posterior.

CCOO va a reclamar el efecto retroactivo completo para los 
colectivos que se quedan fuera: interinos/as, prácticas, jubi-
lados/as y otras situaciones administrativas no contempla-
das. Es una discriminación recurrible judicialmente.  

¿Cuándo sacarán sus convocatorias las CC. AA.?

Desgraciadamente, el Ministerio no le ha puesto un plazo fijo a las 
CC. AA. para la publicación de las convocatorias, a pesar de la 
enmienda de CCOO para que fijaran un mes. Tendremos que 
presionar para que las saquen ya y al mismo tiempo. 

¿En qué convocatoria tengo que presentar la solicitud y la titula-
ción?

En la de la Administración educativa en la que tengas destino defini-
tivo o estés en expectativa de destino.

¿Tengo que estar en situación de servicio activo durante el plazo 
de presentación de solicitudes de la convocatoria?

O en situación de servicio activo o en alguna de las situaciones 
establecidas en el artículo 12: servicios especiales, excedencia por 
cuidado de familiares, excedencia por razón de violencia de género 
y excedencia por razón de violencia terrorista, en la convocatoria 
que se efectúe por la Administración educativa donde haya tenido 
el último destino en servicio activo.

Las bajas y permisos son situación de servicio activo.

Dejar fuera a jubilados/as y no contemplar otras situaciones 
administrativas en el artículo 12 es una discriminación que 
CCOO recurrirá.

¿Qué tendré que presentar en la convocatoria de mi comunidad            
autónoma?

Simplemente la solicitud y la titulación.

Si no cumplo los requisitos cuando se publique la convocatoria de mi 
comunidad autónoma, ¿puedo pasar a Secundaria posteriormente?

Sí. Tras la convocatoria inicial, habrá un plazo abierto hasta el 19 de 
enero de 2026. En este caso no hay efectos retroactivos.

CCOO seguirá trabajando para que este plazo sea indefinido.

¿Cambian mis funciones y atribuciones docentes por el paso a              
Secundaria?

No. La especialidad sigue siendo la misma, aunque esté enmarcada 
en otro cuerpo.

¿Dónde queda el profesorado que, perteneciendo a alguna de           
las 19 especialidades que pasan a Secundaria, no tenga titulación        
universitaria?

Queda en el cuerpo a extinguir de PTFP.

Soy funcionario/a interino/a y pertenezco a una de las 19 especiali-
dad que pasan al cuerpo de Secundaria. ¿Qué pasará en mi caso?

A partir de ahora se te contratará como profesor/a de Secundaria 
desde la lista de interinidad, pero sin el efecto retroactivo desde el 19 
de enero de 2021. 

Esta ausencia de efecto retroactivo supone una discriminación 
contraria a la normativa europea que CCOO recurrirá.

Soy funcionario/a interino/a de una de las 10 especialidades que no 
pasan al cuerpo de Secundaria y tengo titulación universitaria. 
¿Puedo presentar mi titulación para pasar al cuerpo de Secundaria?

No. Podrás presentarla en el momento de adquirir la condición de 
funcionario/a de carrera si es antes del 19 de enero de 2026. 

Esto supone una discriminación contraria a la normativa euro-
pea que CCOO también recurrirá.

Canvien els requisits per a presentar-se a processos selectius?

Les 19 especialitats que passen a Secundària s'inclouen en l'Annex V 
del RD d'Ingrés i per tant s'admet la titulació de diplomatura, 
enginyeria tècnica i arquitectura tècnica (requisit de titulació general 
per al Cos de PTFP abans d'aquesta modificació).

Les 10 especialitats que queden en el cos d'especialista en sectors 
singulars de la FP estan incloses en l'Annex VI del RD d'ingrés i poden 
presentar-se els/les que tinguin titulacions de tècnic especialista o 
tècnic superior.

Canviaran els requisits per a ser contractat com a interí/ina?

La regulació de les llistes d'interinitat i dels seus requisits són de 
competència autonòmica i no tenen per què canviar.

CCOO presentarà els recursos oportuns i realitzarà les campanyes de 
reclamacions i recursos individuals pertinents contra els elements 
discriminatoris de la norma.

A més, CCOO reivindica un complement d'equiparació salarial per al 
professorat que no compleixi amb els requisits del pas al cos de 
Secundària.

Contacta amb el teu territori i afilia't.
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El poder de canviar les coses




